RES.Nº 2302/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0000097, Ent.N° 3165/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relativas a la Contratación Directa por Excepción, al amparo del Artículo 33 Literal C, Numeral 9 del TOCAF, para adquisición  de 1:500.000 identificadores visuales y RFID, para ganado bovino;
RESULTANDO: 1) que como antecedente, corresponde señalar que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/03/15, cometió la intervención del gasto de U$S 5:119.100, correspondiente a la adjudicación a Lemifar SA, del    llamado a Licitación Pública Internacional Nº 13/14 por adquisición de hasta 3:500.000 pares de identificadores (caravanas visuales y RFID) para el SIRA en bovinos. Y en Sesión de fecha 09/11/16, cometió la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de la adjudicación a Lemifar SA, por 1.500.000 identificadores;             
 2) que de las actuaciones remitidas en esta oportunidad, se desprende que el Equipo de Logística del MGAP informa que, con el stock actual, se estaría cubriendo la demanda estimada hasta agosto de 2017 (inclusive) y parte de setiembre, sugiriendo se gestione la compra directa para cubrir la posible demanda a partir del mes de setiembre de 2017;          
 3) que en la solicitud del Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 05/06/17, efectuada al Ministro de Economía y Finanzas para certificar la presente Compra Directa por Excepción, se     informa que se encuentra en proceso la Licitación Pública Internacional Nº15/16, con el objeto de adquirir pares de identificadores (caravanas visuales y RFID)  tecnología HDX,  de uso en bovinos,  para la operación del Sistema de 

Identificación y Registro Animal (SIRA), estimándose que, dado lo complejo del proceso de análisis no estará culminado hasta fin de año. En consecuencia, se requiere cubrir la demanda de stock a partir de setiembre de 2017;                 
4) que se adjunta copia de la factura proforma de la empresa Lemifar SA, por un total de 1:500.000 caravanas, por un precio de U$S 2:025.000 (origen Francia);

5) que luce Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 09/06/2017, expresando en el Considerando 2) que los bienes a adquirir están amparados en la previsión del Artículo 33 Literal C Numeral 9 del TOCAF. Dicha Resolución señala que los bienes a importar     por el MGAP descriptos en la factura proforma Nº 001/17 de Lemifar SA por U$S 2:025.000, se encuentran incluidos en el régimen de inmunidad impositiva (Artículo 463 de la Ley 16.226 de 29/10/1991), encontrándose exonerada del pago de todo tributo;                              
6) que no consta Resolución de adjudicación ni documento de Afectación del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Ministerio actuante justificó debidamente las razones de urgencia no previsibles que exige la norma;



2) que no obstante, de acuerdo al Artículo 33 del TOCAF, la causal de excepción invocada requiere contar con la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado, lo que no fue certificado en el caso;
3) que en lo sucesivo, deberá la Administración dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal, en cuanto a remitir información contable en forma;                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de U$S 2:025.000, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y de la Certificación del Ministerio de Economía y Finanzas (Considerando 2);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal y de la inscripción de la adjudicataria en el RUPE, en situación activa;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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